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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                                   

AUTO:                   2038 

RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2021-00227-00 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CRISTÓBAL REY CABUYA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE GIRARDOT – SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE 

 

A través de proveído de fecha 24 de septiembre de 20211, el Despacho le concedió a 

la parte actora un término de diez (10) días para que corrigiera los yerros advertidos2, 

so pena de rechazo de la demanda. Así las cosas, revisado en su integridad el escrito 

de subsanación presentado por la parte demandante, advierte el Despacho que la 

parte actora no atendió en debida forma el requerimiento efectuado mediante la 

providencia en mención, esto es, no aportó copia del acto o de los actos 

administrativos acusados, requisito esencial para dilucidar la competencia (arts. 155 

numeral 3, 156 y 157 de la Ley 1437/11), el agotamiento del requisito de 

procedibilidad (art. 161 numerales 1 y 2 ídem) y la eventual configuración del 

fenómeno jurídico de la caducidad (art. 164 numeral 2 literal d- de la Ley 1437/11). 

 

Y es que, se resalta, la sola copia del pantallazo que da cuenta de la supuesta 

existencia de la Resolución No. 202025545 del 13 de noviembre de 2020 dimanada 

de la Secretaría de Tránsito y Transporte del Municipio de Girardot (pág. 17 PDF ‘006 

Subsanacion’), en lo absoluto cumple la finalidad instituida en el canon 166 numeral 

1 del CPACA, a lo que se añade que, sin poder conocerse su contenido, ni siquiera es 

posible distinguir el carácter definitivo que ha de detentar al tenor del artículo 43 

ídem, con miras a ejercer el control de legalidad pretendido. 

 

Ahora bien, el artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, prescribe lo siguiente:  

 

“Artículo 169. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de 

los anexos en los siguientes casos: 

 

1. Cuando hubiere operado la demanda. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la 

demanda dentro de la oportunidad legalmente establecida.  

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” /Negrilla y 

subrayas del Despacho/  

 

Corolario de lo anterior, al configurarse la premisa fáctica y jurídica contenida en el 

citado artículo, habrá de rechazarse el medio de control ya distinguido. 

                                                           
1 Archivo PDF ‘004 1785nr21227GirardotInadmite’ del expediente digital.  
2 Realizar correcciones conforme a lo contemplado en los artículos 157 y 166 de la Ley 1437 de 2011, 
modificada por la Ley 2080 de 2021.  
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Por lo expuesto, se  

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

promovida por el señor CRISTÓBAL REY CABUYA contra el MUNICIPIO DE GIRARDOT.   

  

SEGUNDO: En firme esta providencia, archívese el expediente con las constancias del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ 

JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 

2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

3D730B1EC162EBD372CC12C5AD58B1AED167FA45865FC15D391137CFF9F6D038 

DOCUMENTO GENERADO EN 05/11/2021 09:32:14 AM 

 

VALIDE ESTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO NO.:                                      2070 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2021-00064-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               YECYD ÁLVAREZ DÍAZ 

DEMANDADO:                                NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. 

 

 

Con el fin de continuar con la siguiente etapa procesal, se REQUIERE a la parte 

demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, dar cumplimiento al 

numeral 4 del auto proferido el 12 de julio del año en curso que admitió la demanda 

/archivo PDF ‘08’ del expediente digital/, esto es, allegar al plenario DENTRO DE LOS 

TRES (3) DÍAS SIGUIENTES el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes del acto acusado, así como la hoja de servicios del señor YECYD ÁLVAREZ 

DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.038.800.724, so pena de los 

apremios de ley. 

 

SE RECONOCE personería para actuar como apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, a la abogada Luz Francy Boyacá Tapia, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 52.971.244 de Bogotá y Tarjeta Profesional de 

Abogada No. 208.421 del C.S. de la J., conforme al poder que obra en el archivo PDF 

“37CONTESTACIONDEMANDA” pág. 26 del expediente digital. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO NO.:                                      2071 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2021-00076-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               JORGE ELIECER GUALTERO VARGAS 

DEMANDADO:                                NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. 

 

 

Con el fin de continuar con la siguiente etapa procesal, se REQUIERE a la parte 

demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, dar cumplimiento al 

numeral 4 del auto proferido el 12 de julio del año en curso que admitió la demanda 

/archivo PDF ‘08’ del expediente digital/, esto es, allegar al plenario DENTRO DE LOS 

TRES (3) DÍAS SIGUIENTES el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes del acto acusado, así como la hoja de servicios del señor JORGE ELIECER 

GUALTERO VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.789.158, so pena de 

los apremios de ley. 

 

SE RECONOCE personería para actuar como apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, a la abogada Luz Francy Boyacá Tapia, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 52.971.244 de Bogotá y Tarjeta Profesional de 

Abogada No. 208.421 del C.S. de la J., conforme al poder que obra en el archivo PDF 

“17ContestacionDemanda” pág. 23 del expediente digital. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO NO.:                                      2072 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2020-00210-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               JOSÉ ORLANDO NIÑO ZÚÑIGA 

DEMANDADO:                          NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

Con el fin de continuar con la siguiente etapa procesal, se ordena por la Secretaría 

del Despacho REQUERIR por segunda vez a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

MUNICIPAL DE GIRARDOT, para que al tenor de lo dispuesto en el numeral 4 y 

parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, aporte DENTRO DE LOS 

CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes del acto administrativo acusado, así como el expediente prestacional del 

señor JOSÉ ORLANDO NIÑO ZÚÑIGA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

11.303.485, so pena de los apremios de ley. 

 

SE RECONOCE personería para actuar como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 80.211.391 de Bogotá y Tarjeta Profesional de Abogado No. 250.292 del C.S. de 

la J., conforme al poder otorgado mediante escritura pública No. 522 del 28 de marzo 

de 2019, que obra en  el archivo PDF “16PoderGeneral” del expediente digital. 

 

SE RECONOCE personería para actuar como apoderado sustituto de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, al abogado Juan Camilo Otálora Aldana, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.022.407.069de Bogotá y Tarjeta Profesional de 

Abogado No. 308.581del C.S. de la J., conforme al poder que obra en  el archivo PDF 

“17PoderSustitucion” del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 
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JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO NO.:                                      2073 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2020-00200-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               JOSÉ GERMÁN TORRES ROJAS 

DEMANDADO:                                NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. 

 

 

Con el fin de continuar con la siguiente etapa procesal, se REQUIERE a la parte 

demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, allegar al plenario de 

manera íntegra y legible DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES el Oficio No. 

20183172184671 MDNCGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-1.10 del 9 de 

noviembre de 2018, que da respuesta a la petición del 2 de octubre de 2018.  

 

Así mismo, deberá aportar al plenario la HOJA DE SERVICIO correspondiente al señor 

JOSÉ GERMÁN TORRES ROJAS identificado con cédula de ciudadanía No. 79.944.596; 

comoquiera que pese a relacionarse dicho documento en el oficio de fecha 22 de 

septiembre del año en curso /v. archivo PDF ‘ 22Prueba1’ del expediente digital/, no 

fue allegado.  

 

SE RECONOCE personería para actuar como apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, a la abogada Luz Francy Boyacá Tapia, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 52.971.244 de Bogotá y Tarjeta Profesional de 

Abogada No. 208.421 del C.S. de la J., conforme al poder que obra en el archivo PDF 

“19Contestacion” pág. 22 del expediente digital. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO NO.:                                      2074 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2021-00048-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               ÁLVARO ANDRÉS CADENA LAVERDE 

DEMANDADO:                                NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. 

 

 

Con el fin de continuar con la siguiente etapa procesal, se REQUIERE a la parte 

demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, dar cumplimiento al 

numeral 4 del auto proferido el 25 de junio del año en curso que admitió la demanda 

/archivo PDF ‘07’ del expediente digital/, esto es, allegar al plenario DENTRO DE LOS 

TRES (3) DÍAS SIGUIENTES el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes del acto acusado, así como la hoja de servicios del señor ÁLVARO ANDRÉS 

CADENA LAVERDE, identificado con cédula de ciudadanía No. 11.451.646, so pena de 

los apremios de ley. 

 

SE RECONOCE personería para actuar como apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, a la abogada Luz Francy Boyacá Tapia, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 52.971.244 de Bogotá y Tarjeta Profesional de 

Abogada No. 208.421 del C.S. de la J., conforme al poder que obra en el archivo PDF 

“16ContestacionDemanda” pág. 13 del expediente digital. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                                   

Auto:                2075 

Radicación:   25307-33-33-002-2021-00137-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandantes:                         SANDRA ALEYDA ALVARADO GONZÁLEZ 

Demandado: E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20201, el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 20202 y el canon 180 de la Ley 1437 de 2011; se 

fija fecha para celebrar la AUDIENCIA INICIAL: 

 

 Día: QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 Hora: DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM). 

 Modo de realización: VIRTUAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización 

de esta clase de actos procesales).  

 

Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación Microsoft Teams en sus 

dispositivos móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar 

para la conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita. 

 

Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 

siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co), si no 

lo han hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico 

personales, debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se 

encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 

Judicatura, atendiendo a lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
2 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

2 

806 de 20203 y 13 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20204. Lo anterior, como paso 

necesario para realizar en debida forma la audiencia de manera virtual. 

 

ADVIÉRTESE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los 

deberes instituidos en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del 

CGP, además de lo señalado en los incisos anteriores, deberán: 

 

 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de 

Microsoft Teams, fijado en el micro sitio virtual del Juzgado, contenido en la 

página web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘Juzgados 

Administrativos’ / Cundinamarca / Juzgado 002 Administrativo de Girardot 

/ Información General. 

 

 CONECTARSE a la audiencia con quince minutos de anticipación. Lo anterior, 

a fin de verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio 

al acto procesal a la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del CGP). 

 

Se reconoce personería al abogado DANIEL ARTURO BOBADILLA AHUMADA, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.069.721.331 y Tarjeta Profesional de Abogado No. 

266.281 del C.S. de la J., para que actúe como apoderado de la parte demandada ESE 

HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ, en los términos del poder a él conferido5.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

                                                           
3 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
4 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
5 Archivo PDF ‘012Poder’ del expediente digital. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                                   

Auto:                2076 

Radicación:   25307-33-33-002-2021-00009-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante:                         DORIS MUÑOZ RÍOS  

Demandado: ESE HOSPITAL MARCO FELIPE AFANADOR DE TOCAIMA.  

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20201, el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 20202 y el canon 180 de la Ley 1437 de 2011; se 

fija fecha para celebrar la AUDIENCIA INICIAL: 

 

 Día: DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 Hora: OCHO Y QUINCE DE LA MAÑANA (08:15 AM) 

 Modo de realización: VIRTUAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización 

de esta clase de actos procesales).  

 

Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación Microsoft Teams en sus 

dispositivos móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar 

para la conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita. 

 

Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 

siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co), si no 

lo han hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico 

personales, debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se 

encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 

Judicatura, atendiendo a lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
2 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

2 

806 de 20203 y 13 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20204. Lo anterior, como paso 

necesario para realizar en debida forma la audiencia de manera virtual. 

 

ADVIÉRTESE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los 

deberes instituidos en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del 

CGP, además de lo señalado en los incisos anteriores, deberán: 

 

 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de 

Microsoft Teams, fijado en el micro sitio virtual del Juzgado, contenido en la 

página web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘Juzgados 

Administrativos’ / Cundinamarca / Juzgado 002 Administrativo de Girardot 

/ Información General. 

 

 CONECTARSE a la audiencia con quince minutos de anticipación. Lo anterior, 

a fin de verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio 

al acto procesal a la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del CGP). 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ MANUEL URUEÑA FORERO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80.083.727 y Tarjeta Profesional de Abogado No. 139.525 

del C.S. de la J., para que actúe como apoderado de la parte demandada, en los 

términos del poder a él conferido5.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

                                                           
3 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
4 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
5 Archivo PDF ‘20poder’ del expediente digital. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                                   

Auto:                2077 

Radicación:   25307-33-33-002-2021-00033-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante:                         TOMÁS HUMBERTO TÁUTIVA NIETO 

Demandado: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20201, el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 20202 y el canon 180 de la Ley 1437 de 2011; se 

fija fecha para celebrar la AUDIENCIA INICIAL: 

 

 Día: DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 Hora: OCHO Y QUINCE DE LA MAÑANA (08:15 AM) 

 Modo de realización: VIRTUAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización 

de esta clase de actos procesales).  

 

Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación Microsoft Teams en sus 

dispositivos móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar 

para la conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita. 

 

Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 

siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co), si no 

lo han hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico 

personales, debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se 

encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 

Judicatura, atendiendo a lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
2 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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806 de 20203 y 13 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20204. Lo anterior, como paso 

necesario para realizar en debida forma la audiencia de manera virtual. 

 

ADVIÉRTESE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los 

deberes instituidos en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del 

CGP, además de lo señalado en los incisos anteriores, deberán: 

 

 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de 

Microsoft Teams, fijado en el micro sitio virtual del Juzgado, contenido en la 

página web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘Juzgados 

Administrativos’ / Cundinamarca / Juzgado 002 Administrativo de Girardot 

/ Información General. 

 

 CONECTARSE a la audiencia con quince minutos de anticipación. Lo anterior, 

a fin de verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio 

al acto procesal a la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del CGP). 

 

Se reconoce personería al abogado LUIS ENRIQUE DE LA ROSA MORALES identificado con 

cédula de ciudadanía No. 12.593.635 y Tarjeta Profesional de Abogado No. 112.306 

del C.S. de la J., para que actúe como apoderado de la parte demandada, en los 

términos del poder a él conferido5.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

                                                           
3 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
4 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
5 Archivo PDF ‘22’ pág. 26 del expediente digital. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 
 

3 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ 

JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 

2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

4443DC1A3860374E012A953D62817BAED94FFB7BFC2801322A8D82C24448C3B4 

DOCUMENTO GENERADO EN 05/11/2021 09:40:29 AM 

 

VALIDE ESTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 



 
1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                                   

Auto:                2078 

Radicación:   25307-33-33-002-2021-00046-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandantes:                         XAVIER LEONARDO NAVARRO LOAIZA Y OTROS  

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20201, el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 20202 y el canon 180 de la Ley 1437 de 2011; se 

fija fecha para celebrar la AUDIENCIA INICIAL: 

 

 Día: DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 Hora: DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM). 

 Modo de realización: VIRTUAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización 

de esta clase de actos procesales).  

 

Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación Microsoft Teams en sus 

dispositivos móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar 

para la conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita. 

 

Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 

siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co), si no 

lo han hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico 

personales, debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se 

encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 

Judicatura, atendiendo a lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo 806 de 

20203 y 13 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20204. Lo anterior, como paso necesario 

para realizar en debida forma la audiencia de manera virtual. 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica.”. 
2 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos 
de salubridad pública y fuerza mayor”. 
3 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 
sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto 
deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para 
los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo 
previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del 
servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su 
cumplimiento.” /se destaca/. 
4 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados 
litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su 
cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ADVIÉRTESE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los 

deberes instituidos en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del 

CGP, además de lo señalado en los incisos anteriores, deberán: 

 

 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de 

Microsoft Teams, fijado en el micro sitio virtual del Juzgado, contenido en la 

página web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘Juzgados 

Administrativos’ / Cundinamarca / Juzgado 002 Administrativo de Girardot 

/ Información General. 

 

 CONECTARSE a la audiencia con quince minutos de anticipación. Lo anterior, 

a fin de verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio 

al acto procesal a la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del CGP). 

 

Se reconoce personería al abogado DEVISON YERALDO ORTIZ GUASCA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 17.421.953 y Tarjeta Profesional de Abogado No. 278.266 

del C.S. de la J., para que actúe como apoderado de la parte demandada NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, en los términos del poder a él conferido5.  

 

Se reconoce personería al abogado Numael del Carmen Q uintero Orozco, identifi-

cado con cédula de ciudadanía No. 7.574.705 y Tarjeta Profesional de Abogado No. 

260.508 del C.S. de la J., para que actúe como apoderado sustituto de la parte 

demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, en los términos de la 

sustitución del poder a él conferido6.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ 

JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 

2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

0478A44B43238F19998FA8B5742FFCBA78E542997A3BAA40C440D0A8CB036B0B 

                                                           
5 Archivo PDF ‘16’ pág. 23 del expediente digital. 
6 Archivo PDF ‘16’ pág. 33 del expediente digital. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                                   

Auto:                2079 

Radicación:   25307-33-33-002-2021-00129-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - TRIBUTARIO 

Demandantes:                        COMUNICACIÓN CELULAR S.A. “COMCEL S.A.” 

Demandado: MUNICIPIO DE RICAURTE - CUNDINAMARCA 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20201, el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 20202 y el canon 180 de la Ley 1437 de 2011; se 

fija fecha para celebrar la AUDIENCIA INICIAL: 

 

 Día: DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 Hora: DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM) 

 Modo de realización: VIRTUAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización 

de esta clase de actos procesales).  

 

Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación Microsoft Teams en sus 

dispositivos móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar 

para la conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita. 

 

Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 

siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co), si no 

lo han hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico 

personales, debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se 

encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 

Judicatura, atendiendo a lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
2 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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806 de 20203 y 13 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20204. Lo anterior, como paso 

necesario para realizar en debida forma la audiencia de manera virtual. 

 

ADVIÉRTESE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los 

deberes instituidos en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del 

CGP, además de lo señalado en los incisos anteriores, deberán: 

 

 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de 

Microsoft Teams, fijado en el micro sitio virtual del Juzgado, contenido en la 

página web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘Juzgados 

Administrativos’ / Cundinamarca / Juzgado 002 Administrativo de Girardot 

/ Información General. 

 

 CONECTARSE a la audiencia con quince minutos de anticipación. Lo anterior, 

a fin de verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio 

al acto procesal a la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del CGP). 

 

Se reconoce personería al abogado LUIS ÁNGEL MURILLO GUZMÁN, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.108.828.690 y Tarjeta Profesional de Abogado No. 

179.581 del C.S. de la J., para que actúe como apoderado de la parte demandada 

MUNICIPIO DE RICAURTE, en los términos del poder a él conferido5.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

                                                           
3 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
4 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
5 Archivo PDF ‘014Poder’ del expediente digital. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

                                                   

AUTO NO:                         2081 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00239-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE:  NOHORA ELSA MORENO ARÉVALO 

DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

1. ASUNTO  

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de retiro de la demanda formulada por la 

parte actora el pasado 1 de octubre del corriente año /archivo PDF ‘007 

RetiroDemanda’.  

 

2. ANTECEDENTES 

 

La señora NOHORA ELSA MORENO ARÉVALO presentó el 20 de septiembre último, 

demanda contentiva del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, correspondiendo por reparte a éste Estrado Judicial /ver 

archivo PDF ‘004 ActaReparto’/.   

Así las cosas, después de analizada la demanda de la referencia y al observar que la 

misma reunía los requisitos mínimos legales necesarios, se admitió mediante auto del 

1 de octubre último1. 

De otro parte, vista la solicitud que antecede2, se observa que en la misma manifiesta 

la parte demandante su intención de retirar la demanda.  

 

3. CONSIDERACIONES 

Al respecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 36 de 

la Ley 2080 de 2021 dispone lo siguiente:  

“ARTÍCULO 174. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá 

retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a ninguno de 

los demandados ni al Ministerio Público.  

                                                           
1 Archivo PDF ‘005 1884nr21239FomagAdmiteDda’ del expediente digital.    
2 Archivo PDF ‘007 RetiroDemanda’ del expediente digital.  
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Si hubiere medidas cautelares practicadas, procederá el retiro, pero será 

necesario auto que lo autorice. En este se ordenará el levantamiento de 

aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo 

acuerdo de las partes. El trámite del incidente para la regulación de tales 

perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 193 de este código, y no 

impedirá el retiro de la demanda” /Subrayas del Despacho/.  

En consecuencia, conforme a la norma anteriormente trasunta y comoquiera que en 

el presente asunto la solicitud fue presentada antes de surtirse la notificación del auto 

admisorio al demandando y al Ministerio Público, debe concluirse que la solicitud 

elevada por la parte actora es procedente y por ende se accederá a la misma. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 

Girardot,  

RESUELVE 

PRIMERO: SE ACEPTA el retiro de la demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho instaurada por la señora NOHORA ELSA MORENO ARÉVALO contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: En firme esta providencia, ARCHÍVESE el expediente con las constancias 

del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

-firmado electrónicamente-  

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

02 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a21b39b2539c8b8c20f107f0750a1b2990a4f03eedabb4eb98ad78476

c755760 

Documento generado en 05/11/2021 09:32:17 AM 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

                                                   

AUTO: 2083 

RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2021-00240-00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: RODRIGO MONTESINOS PÉREZ 

DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 

Se rememora que a través de proveído firmado el 1 de octubre último1, se inadmitió la 

demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, libelo subsanado oportunamente 

y conforme a lo requerido en la providencia en mención. Así las cosas, se ADMITE la 

presente demanda, que será tramitada en primera instancia. En consecuencia, 

atendiendo a lo preceptuado en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20202 

y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 20203, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 

estado electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 20204, 

en concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20205. 

 

2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al (i) Ministro de Defensa o a su delegado (ii) al Agente 

del Ministerio Público (iii) al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para 

notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo No 806 de 20206, en concordancia con el canon 199 de la Ley 1437 de 

2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080/21).  

 

                                                           
1 Archivo PDF ‘004 1891nr21240EjercitoInadmite’ del expediente digital. 
2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
3 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
4 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
5 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país 
podrán publicar notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos 
procesales en el portal Web de la Rama Judicial.” /se destaca/.  
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
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3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término 

que comenzará a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto Legislativo 

No 806 de 20207, concordante con el canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 

2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080/21).  

 

4. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada que, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., debe 

aportar durante el término del traslado de la demanda el expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de los actos acusados, así como la hoja de servicios 

del señor RODRIGO MONTESINOS PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

5.516.296; el incumplimiento de este deber legar constituye falta disciplinaria 

gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 

de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20208 y 28 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20209). 

 

5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 

direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 

institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los apoderados 

judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional 

de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los 

                                                           
7 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se 
destaca/.  
8 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
9 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 202010 y 13 del Acuerdo PCSJA20-

11567 de 202011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ 

JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 

2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

3543BD1D22ABC4954C2182541DDD6463F715F216999E151584DF39EFE15BF09F 

DOCUMENTO GENERADO EN 05/11/2021 09:32:20 AM 

 

VALIDE ESTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 

                                                           
10 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
11 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

                                                   

AUTO: 2084 

RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2021-00255-00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: JOSÉ ARIEL MENECES  

DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 

 

El proceso de la referencia, correspondió primeramente por reparto al Juzgado 

Cincuenta Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá/ver archivo PDF ‘001 

ActaDeReparto’/, Estrado Judicial que, atendiendo al último lugar de prestación de 

servicios del demandante, declaró su falta de competencia por factor territorial y 

ordenó remitir la actuación a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de 

Girardot /archivo PDF ‘007’ del expediente digital /.  

 

Por reparto correspondió a este Despacho conocer del proceso de la referencia. Por 

lo anterior, AVÓCASE CONOCIMIENTO de la controversia sub examine. 

 

Una vez analizada la demanda de la referencia se observa que la misma no cumple 

con todos los requisitos legales para su admisión, razón por la cual, de conformidad 

con el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se le CONCEDE a la parte actora un 

término de DIEZ (10) DÍAS para CORREGIR la demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho en los siguientes aspectos: 

 

1. Deberá corregir el acápite que denominó “I. HECHOS”, enunciando 

exclusivamente los fundamentos fácticos propiamente dichos, eliminando las 

descripciones normativas y argumentos jurídicos que incorpora en los numerales 

‘1.’, ‘2.’, ‘3.’, ‘4.’, ‘5.’, ‘6.’, ‘7.’, ‘8.’, ‘9.’, ‘10.’, ‘13.’, ‘14.’, ‘16.’, ’17.’, ‘18.’ y ‘19.’, 

de dicho acápite, pues estos son propios del apartado de ‘normas violadas y 

concepto de violación’, ello en virtud del artículo 162 numerales 3 y 4 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

2. Deberá aportar poder en el que se acredite en debida forma el derecho de 

postulación, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011 

y el precepto 73 del Código General del Proceso, en tanto, si bien en el acápite de 

pruebas se hace alusión a éste, el mismo no fue allegado con la demanda. 

 
3. Conforme a la solicitud indicada en el acápite “VII. PRUEBAS” en la que señala 

“OFICIO: Solicito de forma respetuosa al señor Juez que se oficie a la entidad 

demandada para que aporte los documentos pedidos en los derechos de petición, 

y que no fueron entregado (…)”, deberá individualizar “los derechos de petición” 

a que se refiere, indicando la fecha y su número de radicación. Además, deberá 

aportar todos “los derechos de petición” mencionados. 
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4. Deberá acreditar el envío por medio electrónico o físico de copia de la demanda, 

sus anexos y la corrección de la demanda a la entidad demandada, tal y como lo 

exige el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que fue adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

5. Deberá integrar la demanda con la corrección en un solo escrito, debiéndola 

remitir al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del 

contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20201 y 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 20202). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-  

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ 

JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 

2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

D2558FAA22DE96F06CA7FC13097FCE17CAF867FA5DDCB1895507CD5DBC84E498 

DOCUMENTO GENERADO EN 05/11/2021 09:32:23 AM 

 

                                                           
1 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

                                                   

AUTO NO:  2085 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00258-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  FERNANDO ÁVILA DUQUE     

DEMANDADO: HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA E.S.E. 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a declarar la falta de competencia territorial para conocer del 

proceso de la referencia.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

El proceso de la referencia, correspondió primeramente por reparto al Juzgado Único 

Laboral de Circuito Judicial de Girardot/ver archivo PDF ‘002 Reparto’/, Estrado 

Judicial que, atendiendo a su falta de jurisdicción, por tratarse de un proceso que se 

enmarca en el numeral 2 del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, ordenó remitir la 

actuación a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Girardot /archivo 

PDF ‘003 AutoFaltaCompetencia’ del expediente digital /.  

 

La parte actora instaura demanda contra el HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA E.S.E., 

en razón de la relación legal y reglamentaria que alega existió entre el señor 

FERNANDO ÁVILA DUQUE y la referida entidad, donde justamente prestó sus servicios 

como médico de servicio social obligatorio, entidad ubicada en el municipio de 

Flandes del departamento del Tolima. 

 

El numeral 3 del artículo 156 de la Ley 1437 de 2011 prescribe: 

 

“ART. 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO. Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán 

las siguientes reglas: 

(…) 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron 

prestarse los servicios.” /Se destaca/. 

 

Ahora bien, se indica en la demanda en el acápite denominado “HECHOS ” que el 

demandante estuvo vinculado como servidor público al servicio del HOSPITAL NUESTRA 
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SEÑORA DE FÁTIMA E.S.E, tal y como se acredita con Resolución de Nombramiento  No. 

008 de 20171. 

 

Siendo así, resulta claro que el lugar donde prestó sus servicios el demandante 

FERNANDO ÁVILA DUQUE es el HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA E.S.E., ubicado en el 

municipio de Flandes (Tolima).    

 

En este orden, el Acuerdo No. PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 2020 emitido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, estipula en su artículo 2º, numeral 

25, subnumeral 25.1, que el circuito judicial administrativo de Ibagué comprende 

“todos los municipios del departamento del Tolima” /Se resalta/, al paso que el 

numeral 14, subnumeral 14.3 del mismo precepto enlista los municipios que 

conforman el circuito judicial de Girardot, todos ellos del departamento de 

Cundinamarca.  

 

Corolario de lo anterior, atendiendo al factor territorial, indubitablemente este 

Despacho carece de competencia para conocer de la demanda, lo que fuerza ordenar 

su remisión a los Jueces Administrativos Competentes para su reparto en el Circuito 

de Ibagué. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR la FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL para tramitar el presente 

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por el señor 

FERNANDO ÁVILA DUQUE contra el HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA E.S.E. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE el expediente a los Juzgados Administrativos del 

Circuito Judicial de Ibagué – Reparto, dejando las constancias respectivas. 

 

TERCERO: SE PROPONE a prevención CONFLICTO DE COMPETENCIA NEGATIVO en el 

presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-  

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

                                                           
1 archivo PDF ‘001 Demanda’, págs. 14-16.  
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ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA 

VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO 

REGLAMENTARIO 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

                                                   

AUTO NO:                         2087 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00259-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:                   CLARA INÉS CASAS ROMERO  

DEMANDADO:               NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a declarar un impedimento en el proceso de la referencia. 

  

2. ANTECEDENTES 

 

La parte actora solicita inaplicar por inconstitucionalidad los artículos 1° y 2° de los 

Decretos Nos. 0383 de 2013 y 1269 de 2015; y en consecuencia se declare la nulidad 

de los actos administrativos acusados en la demanda, con los cuales se negó el 

reconocimiento de la bonificación judicial como factor salarial y las consecuentes 

reliquidaciones de las prestaciones salariales y prestacionales /fls. 1-8 PDF ‘003 

Anexo1’/.  

 

3. CONSIDERACIONES 

 

El precepto 141 del Código General del Proceso, aplicable en virtud de lo estipulado 

en el canon 130 de la Ley 1437/11, estipula en su numeral 1: 

 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 

sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso…” 

 

De acuerdo a las pretensiones que formula la parte actora, el suscrito funcionario 

judicial considera estar inmerso en la causal de impedimento transcrita, comoquiera 

que me asistiría un interés indirecto en las resultas de la actuación por percibir la 

“bonificación judicial” establecida en el Decreto 383 de 2013, misma que la parte 

actora aspira sea incluida en la liquidación de factores salariales y prestaciones 

sociales; de suerte que, de emitirse una decisión favorable sobre tales pretensiones, 

este fallador podría aspirar al mismo derecho. 

 

Ahora bien, el artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo prevé: 
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“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 

impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

… 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 

comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente 

al superior expresando los hechos en que se fundamenta. De 

aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 

conocimiento del asunto…”. 

 

En el presente asunto, el suscrito Juez es de la convicción que la causal de 

impedimento invocada igualmente afecta a todos sus pares de este circuito judicial, 

pues el factor “bonificación judicial”, base de la demanda entablada, es percibida 

igualmente por los demás Jueces administrativos.  

 

En consecuencia, se dispondrá la remisión del expediente a los Magistrados del H. 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca (Reparto), a efectos de decidir sobre el 

impedimento aquí declarado. 

 

Por lo expuesto se, 

                                                             

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLÁRASE IMPEDIDO para conocer de la presente demanda de NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, con base en la causal contenida en el numeral 1 del 

artículo 141 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ESTIMAR que la causal de impedimento identificada comprende a todos los 

Jueces Administrativos de este Circuito Judicial. 

 

TERCERO: REMÍTASE el expediente a los Magistrados del H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca (Reparto), a efectos que decida sobre la aceptación o no del 

impedimento aquí declarado (art. 131 numeral 2 L. 1437/11). 

 

NOTIFÍQUESE   

  
-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-  

  
JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ  
 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 
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ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ 

JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 

2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

1E87130E6369808D42A501D7E8316970D88CB954FD1335826588093A77D5A171 

DOCUMENTO GENERADO EN 05/11/2021 09:32:31 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

                                                   

AUTO NO:                         2088 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00260-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:                   REYNALDO NICOLÁS FRANCO CORTÉS  

DEMANDADO:               NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a declarar un impedimento en el proceso de la referencia. 

  

2. ANTECEDENTES 

 

La parte actora solicita inaplicar por inconstitucionalidad los artículos 1° y 2° de los 

Decretos Nos. 0383 de 2013 y 1269 de 2015; y en consecuencia se declare la nulidad 

de los actos administrativos acusados en la demanda, con los cuales se negó el 

reconocimiento de la bonificación judicial como factor salarial y las consecuentes 

reliquidaciones de las prestaciones salariales y prestacionales /fls. 1-9 PDF ‘003 

Anexo1’/.  

 

3. CONSIDERACIONES 

 

El precepto 141 del Código General del Proceso, aplicable en virtud de lo estipulado 

en el canon 130 de la Ley 1437/11, estipula en su numeral 1: 

 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 

sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso…” 

 

De acuerdo a las pretensiones que formula la parte actora, el suscrito funcionario 

judicial considera estar inmerso en la causal de impedimento transcrita, comoquiera 

que me asistiría un interés indirecto en las resultas de la actuación por percibir la 

“bonificación judicial” establecida en el Decreto 383 de 2013, misma que la parte 

actora aspira sea incluida en la liquidación de factores salariales y prestaciones 

sociales; de suerte que, de emitirse una decisión favorable sobre tales pretensiones, 

este fallador podría aspirar al mismo derecho. 

 

Ahora bien, el artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo prevé: 
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“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 

impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

… 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 

comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente 

al superior expresando los hechos en que se fundamenta. De 

aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 

conocimiento del asunto…”. 

 

En el presente asunto, el suscrito Juez es de la convicción que la causal de 

impedimento invocada igualmente afecta a todos sus pares de este circuito judicial, 

pues el factor “bonificación judicial”, base de la demanda entablada, es percibida 

igualmente por los demás Jueces administrativos. 

 

En consecuencia, se dispondrá la remisión del expediente a los Magistrados del H. 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca (Reparto), a efectos de decidir sobre el 

impedimento aquí declarado. 

 

Por lo expuesto se, 

                                                             

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLÁRASE IMPEDIDO para conocer de la presente demanda de NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, con base en la causal contenida en el numeral 1 del 

artículo 141 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ESTIMAR que la causal de impedimento identificada comprende a todos los 

Jueces Administrativos de este Circuito Judicial. 

 

TERCERO: REMÍTASE el expediente a los Magistrados del H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca (Reparto), a efectos que decida sobre la aceptación o no del 

impedimento aquí declarado (art. 131 numeral 2 L. 1437/11). 

 

NOTIFÍQUESE   

  
-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-  

  
JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ  
 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                                   

AUTO NO:                         2091 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00261-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  JESÚS ALEJANDRO ESCAMILLA CAMACHO 

DEMANDADOS:               NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTROS 

 

Una vez analizado el escrito de demanda que promueve la parte actora, procede el 

Despacho a pronunciarse.    

CUESTIÓN PREVIA 

Es del caso señalar que la demanda, además de estar dirigida en contra de la NACIÓN 

– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

también se promueve frente al MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ y a la FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S.A. 

Con relación a la participación de la entidad fiduciaria en el pago de las prestaciones 

sociales del personal docente se tiene que, al ser el Fondo de Prestaciones Sociales la 

entidad responsable del trámite y resolución de las acreencias laborales, la Fiduciaria 

“FIDUPREVISORA S.A.”, como entidad de economía mixta encargada del manejo de 

los recursos del fondo, no es la llamada a asumir responsabilidades frente a la 

reclamación que de cualquier índole formulen los servidores públicos vinculados a 

cada una de las Secretarías de Educación, toda vez que el Contrato de Fiducia suscrito 

con el ente nacional demandado no contempla la facultad de decidir sobre las 

prestaciones económicas de los docentes y, por lo tanto, la función de emitir los actos 

administrativos corresponde exclusivamente al multicitado Fondo, labor que 

desarrolla a través del ente territorial al cual se encuentre vinculado el profesional de 

la enseñanza.   

Al respecto, es pertinente traer a colación el pronunciamiento emitido por la Corte 

Constitucional en el cual señaló sobre el Contrato de Fiducia Mercantil suscrito entre 

la Fiduprevisora y el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio lo siguiente:  

“Estima la Corte, una vez examinado el contrato de fideicomiso suscrito 

entre la Fiduciaria la Previsora y el Ministerio de Educación Nacional - 

Fondo de Prestaciones del Magisterio, que quien está produciendo la 

vulneración de los derechos del peticionario no es la Fiduciaria, sino el 

Fondo de Prestaciones, razón por la cual la tutela no es procedente, en los 

términos en que ha sido impetrada… 
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Dicho contrato tiene por objeto constituir una fiducia mercantil sobre los 

recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, con el fin de que la Fiduciaria los administre, invierta y 

destine al cumplimiento de los objetivos previstos para el Fondo, uno de 

los cuales es el pago oportuno de las prestaciones sociales del personal 

docente. Allí se estipula, igualmente, que una de las obligaciones del 

Fideicomitente es “reconocer prestaciones sociales que pagará el Fondo”, 

mientras que compete a la Fiduciaria La Previsora cancelar con los 

recursos dados en fiducia únicamente el valor de las prestaciones sociales 

que conforme a la Ley 91 de 1989 deba cancelar el Fondo al personal 

docente nacional y nacionalizado afiliado, previa determinación de la 

destinación, prioridad y disponibilidad de los recursos del Fondo para tal 

efecto, por parte del Consejo Directivo del mismo”1. 

De esta manera, al no encontrarse dentro de la órbita de competencia de la sociedad 

fiduciaria el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales de los docentes, el 

restablecimiento del derecho pretendido habría de ser satisfecho única y 

exclusivamente por el ente nacional codemandado, y de ser el caso, por el ente 

territorial codemandado, ello en virtud del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 

de 2019, el cual señala que: 

“La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora 

en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago 

extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los 

plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de 

cesantías por parte de la Secretaria de Educación territorial al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable 

únicamente del pago de las cesantías.” 

/Se destaca/ 

En consecuencia, la Litis se configurará por pasiva única y exclusivamente con la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, y se RECHAZA la 

demanda presentada por el señor JESÚS ALEJANDRO ESCAMILLA CAMACHO, en contra de 

la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

*** 

Agotada la cuestión previa y, estudiado en su integridad el líbelo introductorio, 

advierte el Despacho que si bien la parte demandante no acreditó el envío por medio 

electrónico o físico de copia de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, tal 

y como lo exige el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que fue 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en aras de salvaguardar caras 

garantías constitucionales (arts. 29 y 229 Superiores) y en virtud de los principios de 

economía y celeridad procesal, el Despacho ADMITE la demanda de la referencia al 

observar que reúne los demás requisitos legales. En consecuencia, atendiendo a lo 

                                                           
1 Sentencia T- 619 de 1999. M.P.: Álvaro Tafur Galvis. 
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preceptuado en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20202 y el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 20203, se dispone: 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en estado 

electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 20204, en 

concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20205. 

 

2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la (i) Ministra de Educación Nacional o su delegado, (ii) 

al Alcalde del Municipio de Fusagasugá o a su delegado, (iii) al Agente del Ministerio 

Público y (iv) al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para 

notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 8 del Decreto Legislativo 

No 806 de 20206, en concordancia con el canon 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará 

a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto Legislativo No 806 de 20207, 

concordante con el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 

48 de la Ley 2080/21). 

 

4. INFÓRMESE al representante legal de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE FUSAGASUGÁ que, al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., 

debe aportar durante el término del traslado de la demanda, el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes del acto administrativo acusado, así 

como el expediente prestacional del señor JESÚS ALEJANDRO ESCAMILLA CAMACHO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 11.258.456.  

 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 

                                                           
2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
3 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
4 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
5 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país 
podrán publicar notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos 
procesales en el portal Web de la Rama Judicial.” /se destaca/.  
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
7 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se 
destaca/.  

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20208 y 28 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20209). 

 

5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 

direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 

institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los apoderados 

judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional 

de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los 

artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 202010 y 13 del Acuerdo PCSJA20-

11567 de 202011. 

 

6. SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA para que, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, acredite el envío por medio electrónico o físico de 

copia de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, tal y como lo exige el 

numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que fue adicionado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021. 

7. Por reunir los requisitos de ley, SE RECONOCE personería al abogado YOHAN ALBERTO 

REYES ROSAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.176.094 y Tarjeta 

Profesional de abogado No. 230.236 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

                                                           
8 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales 
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
9 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
10 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
11 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
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actuar en representación de la parte demandante en los términos y para los fines del 

poder a él conferido.12 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-  

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA 

VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO 

REGLAMENTARIO 2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

8D321F2F24FA1DC87A4145A69CFD86B7ED4238EEC1BEA6C822A41A9404

F52227 

DOCUMENTO GENERADO EN 05/11/2021 09:32:10 AM 

 

VALIDE ESTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 

                                                           
12 Archivo PDF ‘001 DemandaAnexos’ pág. 9 del expediente digital. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO NO:   2092 

RADICACIÓN:    25307-33-33-002-2018-00187-00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSÉ ANTONIO PAZ DÁVILA 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 

Se recuerda que, mediante auto del 12 de julio último1, se requirió a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL para que se sirviera aportar al plenario copia de las hojas 

de vida de los mayores YONIHR JESÚS CHAMORRO CHECA y YEFERSON GIOVANI GUARÍN PERALTA.  

 

Revisado el expediente, se advierte que ya reposa en el plenario el material probatorio en 

mención, por lo tanto, SE INCORPORAN AL PROCESO las pruebas documentales 

correspondientes al archivo PDF ‘11 Pruebas’ del expediente digital, quedando a 

disposición de los sujetos procesales por el término de TRES (3) DÍAS, contados a partir de 

la notificación de esta providencia, para fines de contradicción en caso de existir tacha de 

falsedad sobre su contenido.  

 

Con lo anterior, se recaudan la totalidad de las pruebas decretadas en el presente asunto. 

Se recuerda a los sujetos procesales que, por la Secretaría del Despacho, de solicitarlo, se 

les brindará el respectivo link para acceder vía web al expediente digital, contentivo del 

material documental incorporado al plenario.  

 

Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría, ingrésese a Despacho a fin de continuar con 

la etapa procesal correspondiente.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE -   
  

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  
JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

02 

Girardot - Cundinamarca 

                                                 
1 Archivo PDF ‘06 1139nr18187EjércitoRequiere3vez’ del expediente digital.  



 

 

 

2 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ef1e24a6a3564d68b4a3a6af6612528bece98513b87d6cd5e82fe8b983bd5031 

Documento generado en 05/11/2021 08:56:34 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                    

AUTO NO:   2093 

RADICACIÓN:    25307-33-40-002-2018-00123-00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALEX YESID RODRÍGUEZ SERRANO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a incorporar un material probatorio al proceso y a realizar un 

requerimiento en el proceso de la referencia.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Se recuerda que, mediante auto del 12 de julio último1, se requirió por tercera vez a la 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL para que se sirviera adelantar las 

gestiones necesarias a fin de lograr el recaudo probatorio de las piezas documentales 

correspondientes a los numerales 1.3.1, 1.3.2, 1.3.3, 1.3.4 y 3.1 literal B del auto de 

pruebas emitido en desarrollo de la audiencia inicial2.  

 

Revisado el expediente, se advierte que ya reposa en el plenario el material probatorio 

correspondiente a los numerales 1.3.1 y 1.3.4 del referido auto de pruebas, por lo tanto, SE 

INCORPORAN AL PROCESO las pruebas documentales correspondientes a los archivos PDF 

‘25 Prueba2’ y ‘26 Prueba3’ del expediente digital, quedando a disposición de los sujetos 

procesales por el término de TRES (3) DÍAS, contados a partir de la notificación de esta 

providencia, para fines de contradicción en caso de existir tacha de falsedad sobre su 

contenido.  

 

Se recuerda a los sujetos procesales que, por la Secretaría del Despacho, de solicitarlo, se 

les brindará el respectivo link para acceder vía web al expediente digital, contentivo del 

material documental incorporado al plenario. 

 

*** 

 

De otra parte, se recuerda que mediante el referido auto del 12 de julio último, así como 

mediante proveído No. 18023 emitido en desarrollo de la audiencia de pruebas y auto No. 

013 del 18 de enero último4, se requirió a la PARTE DEMANDADA para que se sirviera allegar 

al plenario, entre otras, las pruebas documentales correspondientes a los numeral 1.3.2, 

1.3.3 y 3.1. literal B del auto de pruebas, las cuales consisten en:  

                                                 
1 Archivo PDF ‘17 1138nr18123EjércitoRequiere3vez’ del expediente digital.  
2 Archivo PDF ‘01’ págs. 294 a 296 del expediente digital.  
3 Archivo PDF ‘10 162nr18123Audpr’ fl. 5 del expediente digital.  
4 Archivo PDF ‘15  



 

 

 

2 

 

“(…) 

 

1.3.2. Copia de los resultados de las pruebas de 360 grados efectuados al 

personal de oficiales de grado Mayor que estaban siendo considerados 

para llamamiento a curso de Estado Mayor CEM-2018.  

 

1.3.3. Copia de los resultados de las pruebas de polígrafo que fueron efectuados 

por el señor Alex Yesid Rodríguez Serrano dentro del proceso de 

evaluación al que fue sometido. 

 

(…) 

 

3.1. SE ORDENA a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL que, 

en su condición de sujeto procesal, se sirva remitir copia de la siguiente 

documentación:  

 

(…) 

 

B.  A través del COMITÉ DE EVALUACIÓN DE LOS OFICIALES DE GRADO 

MAYOR, o del Órgano o Dependencia que corresponda, se sirva certificar, 

respecto a lo considerado en el Acta Nº 99049 del 2 de octubre de 2017 

frente al señor ALEX YESID RODRÍGUEZ SERRANO, lo siguiente: 

 

(i) La información que se tuvo en cuenta para no considerar al señor ALEX 

YESID RODRÍGUEZ SERRANO, identificado con C.C. 74.371.846, para el curso 

de Estado Mayor CEM – CIM 2018.  

 

(ii) Cuáles son los lineamientos éticos y profesionales que debía superar el 

señor ALEX YESID RODRÍGUEZ SERRANO en el grado de Mayor para que fuese 

llamado a realizar curso del Estado de Mayor CIM 2018. 

 

(iii) Los criterios tenidos en cuenta para concluir la falta de mando del señor 

ALEX YESID RODRÍGUEZ SERRANO, que lo diferenció frente a los demás oficiales 

del mismo grado que fueron llamados a curso del Estado de Mayor CIM 

2018”. 

 

(…)”.  

 

Una vez transcurrido con suficiencia el término dispuesto para aportar la referida 

documentación, se advierte que la PARTE DEMANDADA no ha atendido los diferentes 

requerimientos efectuados por el Despacho respecto a las pruebas relacionadas 

anteriormente, ello pese a las múltiples solicitudes tramitadas por la apoderada de la misma 

entidad demanda ante el Brigadier General del Comando de Personal del Ejército Nacional 

/v. archivos PDF ‘13oficiosolicituddocumentos’, ‘21 Memorial2’, ‘22 Anexo’ y ‘28 Prueba5’ 

del expediente digital/.  

 

Por lo anterior, habrá de requerirse por última vez a la referida entidad demandada, así 

como al MINISTRO DE DEFENSA para que se sirva compulsar copias a la autoridad que 

corresponda y dar inicio a las actuaciones disciplinarias a que haya lugar contra el 

Brigadier General del Comando de Personal del EJÉRCITO NACIONAL, o contra el(los) 

funcionario(s) que corresponda(n), por desacato a orden judicial.  



 

 

 

3 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito Judicial de Girardot,  

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE REQUIERE al MINISTRO DE DEFENSA para que, directamente o por intermedio 

del Brigadier General del Comando de Personal del EJÉRCITO NACIONAL, en el término 

máximo de CINCO (5) DÍAS, contados a partir de la notificación de esta providencia, se 

sirva aportar las pruebas documentales decretadas por el Despacho y atribuidas a su cargo, 

correspondientes a los numerales 1.3.2, 1.3.3 y 3.1 literal B del auto de pruebas ya 

distinguido.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, COMPÚLSENSE COPIAS5 al MINISTRO DE DEFENSA para que, a 

través de la Oficina de Control Interno de la entidad o de la dependencia o autoridad que 

corresponda, dé inicio a la actuación disciplinaria contra el Brigadier General del Comando 

de Personal del EJÉRCITO NACIONAL, y/o contra el(los) funcionario(s) que corresponda(n), 

por desacato a orden judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE -   
  

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  
JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

02 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d68428b3afda30a7a1cfff70707f1cfc433e331457e895881f0f8afab6db0484 

Documento generado en 05/11/2021 08:56:38 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
5 Correspondientes a las providencias emitidas por el Despacho y a las actuaciones de las partes, ligadas a las 
múltiples solicitudes tendientes al cumplimiento de la orden judicial.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                    

AUTO NO:   2094 

RADICACIÓN:    25307-33-33-002-2019-00215-00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LILIANA YANETH DÁVALOS GUERRERO 

DEMANDADOS:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL – ESCUELA 

NACIONAL DE POLICÍA GENERAL SANTANDER SECCIONAL PROVINCIA 

DEL SUMAPAZ – CENTRO EDUCATIVO MUNICIPAL ESCUELA DE 

PATRULLERITOS DEL SUMAPAZ Y MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ.  

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a incorporar un material probatorio al proceso y a realizar un 

requerimiento en el proceso de la referencia.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Se recuerda que, mediante auto No. 1666 dictado en desarrollo de la audiencia de pruebas 

realizada el 7 de septiembre último1, se dispuso requerir por la Secretaría del Despacho al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL a fin de que se sirviera aportar las piezas documentales 

correspondientes al numeral 2.2.1 del auto de pruebas emitido en desarrollo de la 

audiencia inicial2.  

 

Revisado el expediente, se advierte que ya reposa en el plenario el material probatorio en 

mención, por lo tanto, SE INCORPORAN AL PROCESO las pruebas documentales 

correspondientes a los archivos PDF ‘47 Prueba1’, ‘48 Prueba2’ y ‘49 Prueba3’ del 

expediente digital, quedando a disposición de los sujetos procesales por el término de TRES 

(3) DÍAS, contados a partir de la notificación de esta providencia, para fines de 

contradicción en caso de existir tacha de falsedad sobre su contenido.  

 

Se recuerda a los sujetos procesales que, por la Secretaría del Despacho, de solicitarlo, se 

les brindará el respectivo link para acceder vía web al expediente digital, contentivo del 

material documental incorporado al plenario. 

 

*** 

 

De otra parte, se recuerda que en la audiencia inicial realizada el 16 de junio del año que 

avanza, se decretaron como prueba a solicitud de la parte actora los testimonios de los 

señores Hermides Quimbayo Díaz y Luz Mery Sánchez Rojas, fijándose como fecha para su 

práctica el día siete (7) de septiembre último a partir de las ocho y quince de la mañana 

                                                 
1 Archivo PDF ‘34 113nr19215PoliciayOtroAp’ pág. 5 del expediente digital.  
2 Archivo PDF ‘15 072nr19215PoliciaAisf’ págs. 5 a 9 supra del expediente digital.  



 

 

 

2 

(8:15 a.m.) de manera virtual, mediante la aplicación de Microsoft Teams / ver archivo 

PDF ‘15 072nr19215PoliciaAisf’ pág. 6 infra del expediente digital/.  

 

Posteriormente, llegado el día y hora de la audiencia de pruebas programada para la 

recepción de los testimonios, la señora Luz Mery Sánchez Rojas no compareció. Ante ello, 

se le concedió a la testigo el término de tres (3) días para que acreditara causal justificativa 

de su inasistencia al tenor del precepto 218 del C.G.P.  

 

En relación con el testigo Hermides Quimbayo Díaz, el apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, sujeto procesal a quién se le atribuyó la carga de la prueba 

para citar al referido testigo, manifestó que en los archivos de la entidad no reposaba 

información alguna relacionada con el señor Quimbayo Díaz, razón por la cual se le otorgó 

a la PARTE ACTORA el término de tres (3) días para que señalara si tenía la información de 

contacto del referido testigo.   

 

Efectuada la revisión del expediente, se observa que la señora Luz Mery Sánchez Rojas no 

allegó dentro del término fijado, documento mediante el cual justificara su inasistencia a 

la audiencia en mención. De igual manera, se advierte que la PARTE ACTORA tampoco realizó 

manifestación alguna respecto a la información de contacto del señor Hermides Quimbayo 

Díaz, razón por la cual el Despacho PRESCINDE de las aludidas PRUEBAS TESTIMONIALES 

atendiendo a lo señalado en el numeral 1 del artículo 218 del C.G.P.  

 

Por último, se tiene que en la mencionada audiencia de pruebas del 7 de septiembre último, 

se requirió a la PARTE DEMANDANTE para que en el término cinco (5) días elaborara el 

correspondiente oficio dirigido a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ, 

a fin de que se sirviera remitir la prueba documental decretada a cargo de dicha entidad 

correspondiente al numeral 1.2.1. del auto de pruebas ya distinguido, para lo cual la PARTE 

ACTORA debía acreditar al Despacho las gestiones que realizara tendientes al cumplimiento 

del mentado requerimiento. 

 

Una vez transcurrido con suficiencia el término dispuesto para aportar la referida 

documentación, no se observa que la PARTE DEMANDANTE hubiera atendido el requerimiento 

efectuado por el Despacho ni que hubiera desplegado gestiones tendientes a lograr su 

cumplimiento. En este orden y dándole estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 

3° y 8° del artículo 783, en concordancia con el numeral 4° del artículo 794 del Código 

General del Proceso, se reitera que se encuentra en cabeza de las partes la obligación de 

realizar las gestiones necesarias para lograr el recaudo probatorio ordenado por el 

Despacho mediante el auto de pruebas ya distinguido.  

 

Por lo anterior, se ADVIERTE a la PARTE DEMANDANTE que deberá cumplir con la carga 

procesal atribuida y realizar todas las gestiones necesarias encaminadas a lograr el recaudo 

probatorio de las piezas documentales correspondientes al numeral 1.2.1. del auto de 

                                                 
3 “ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus 
apoderados:  

(…) 
3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias.  
(…) 
8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias 
(…)” 

4 “ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE: Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los 
siguientes casos:  

(…) 
4. Cuando se obstruya, por acción y omisión, la práctica de pruebas 
(…)” 
/Se destaca/.  



 

 

 

3 

pruebas emitido en desarrollo de la audiencia inicial, de lo cual deberá acreditar gestión 

dentro de los TRES (3) DÍAS SIGUIENTES, so pena de PRESCINDIRSE de su práctica. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE -   
  

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  
JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

02 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6dbdb0768ad0ee94a15a287234bb99bd4adcc74c3aa641d53d28ff9663aab064 

Documento generado en 05/11/2021 08:56:41 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                    

AUTO NO:   2095 

RADICACIÓN:    25307-33-33-002-2020-00117-00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDILBERTO DUARTE QUINTANA 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a incorporar un material probatorio al proceso y a realizar un 

requerimiento en el proceso de la referencia.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Comoquiera que en la audiencia inicial celebrada el 17 de junio último1, se indicó que una 

vez fueran recaudadas las pruebas documentales decretadas en el proceso, su contradicción 

se surtiría a través de auto, y en tanto ya reposa en el plenario el material probatorio 

correspondiente a los literales a) y c) del numeral 1.2.1 del auto de pruebas, habrán de 

incorporarse al proceso. 

 

*** 

 

De otra parte, efectuada la revisión del expediente, se tiene que en el auto de pruebas 

emitido en desarrollo de la audiencia inicial celebrada el 17 de junio del presente año, se 

decretaron como pruebas, entre otras, las siguientes:  

 

“(…) 

1.2.1. Se SOLICITA a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE VICHADA, para que, se sirva aportar al plenario copia 

auténtica de los siguientes documentos correspondientes al señor EDILBERTO 

DUARTE QUINTANA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.267.104: 

 

(…) 

 

b) Formato Único para la Expedición de Certificado de Salarios, años 1978 a 

1979 y 1987 a 1991 (Decreto 2831 de agosto 16 de 2005; Decreto 1272 de 

julio 23 de 2018), el cual deberá contener el tipo de vinculación del educador, 

cargo, grado en el escalafón, si percibió horas extras certificarlas mes por mes, 

si hubo ascensos certificar a partir de qué fecha surte efectos fiscales e indicar 

los aportes de ley al Fondo del Magisterio. 

                                                 
1 Archivo PDF ‘37 075nr20117UgppAisf’ del expediente digital.  
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(…)  

 

d) Certificado o Constancia Laboral, suscrita por la Oficina de Talento 

Humano, con la totalidad de los Actos Administrativos que componen la 

carpeta historial laboral del docente. 

 

e) Certificación si el colegio FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, ubicado en 

el Municipio de La Primavera, es una institución educativa dependiente o 

pertenece a la Nación, al Departamento, o al respectivo Municipio. 

 

CARGA DE LA PRUEBA: PARTE DEMANDANTE (arts. 78-8, 167 y CGP), el cual 

deberá efectuar la respectiva solicitud a la entidad requerida, vía correo 

electrónico o correo certificado, adjuntando copia del acta de la audiencia 

inicial (contentiva de las pruebas aquí decretadas) y acreditar al Juzgado la 

respectiva gestión procesal dentro de los diez (10) días siguientes. 

 

(…) 

 

1.2.2. Se SOLICITA a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO 

DE CUNDINAMARCA que se sirva aportar al plenario copia auténtica de los 

siguientes documentos, correspondientes al señor EDILBERTO DUARTE QUINTANA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.267.104: 

 

a) Formato Único para la Expedición de Certificado de Historia Laboral, años 

1999 a 2020 (Decreto 2831 de agosto 16 de 2005; Decreto 1272 de julio 23 

de 2018), el cual deberá contener el tipo de vinculación, nombramientos, 

traslados, comisiones, permutas, licencias, suspensiones y demás novedades 

administradas. 

 
b) Formato Único para la Expedición de Certificado de Salarios, años 2015 a 

2018 (Decreto 2831 de agosto 16 de 2005; Decreto 1272 de julio 23 de 2018), 

el cual deberá contener el tipo de vinculación del educador, cargo, grado en el 

escalafón, si hay extras certificarlas mes por mes, si hubo ascensos certificar a 

partir de qué fecha surte efectos fiscales, e indicar los aportes de ley al Fondo 

del Magisterio. 

 

c) Resolución No. 006205 del 8 de agosto de 2007 (Nombramiento). 

 

d) Acta de Posesión del 14 de agosto de 2007.  

 

e) Resolución No. 006 del 16 de agosto de 2007 (Traslado). 

  

f) Acta de Posesión del 21 de agosto de 2007.  

 

g) Certificado o Constancia Laboral, suscrita por la oficina de Talento Humano, 

con la totalidad de los Actos Administrativos que componen la carpeta 

(historial laboral) del docente. 

 

h) Certificación si las instituciones educativas (i) SEDE ESCUELA RURAL BAJO 

CEILAN, (ii) ESCUELA RURAL CALIFORNIA, (iii) ESCUELA RURAL LA 

NEPTUNA, (iv) ESCUELA RURAL BAJO PALMAR (todas las anteriores, ubicadas 
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en el Municipio de Viotá), (v) ESCUELA RURAL SAN JOSÉ y (vi) ESCUELA 

RURAL CERRO EL GUSANO (ubicadas en el Municipio de Tibacuy), son 

instituciones educativas dependientes o pertenecen a la Nación, al 

Departamento, o al respectivo Municipio. 

 

CARGA DE LA PRUEBA: PARTE DEMANDANTE (arts. 78-8, 167 y CGP), el cual 

deberá efectuar la respectiva solicitud a la entidad requerida, vía correo 

electrónico o correo certificado, adjuntando copia del acta de la audiencia 

inicial (contentiva de las pruebas aquí decretadas) y acreditar al Juzgado la 

respectiva gestión procesal dentro de los diez (10) días siguientes. 

 

(…) 

 

1.2.3. Se SOLICITA a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

que, a través de su ministra o dependencia correspondiente, se sirva certificar 

el señor EDILBERTO DUARTE QUINTANA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.267.104, estuvo o ha estado vinculado como docente de carácter nacional. 

En caso afirmativo, indicará el período.  

 

CARGA DE LA PRUEBA: PARTE DEMANDANTE (arts. 78-8, 167 y CGP), el cual 

deberá efectuar la respectiva solicitud a la entidad requerida, vía correo 

electrónico o correo certificado, adjuntando copia del acta de la audiencia 

inicial (contentiva de la prueba aquí decretada) y acreditar al Juzgado la 

respectiva gestión procesal dentro de los diez (10) días siguientes. 

 

(…)”.  

 

Al respecto, se advierte que la PARTE DEMANDANTE cumplió con la carga que le fue impuesta 

respecto de las pruebas decretadas, solicitando en debida forma la referida documentación 

/ver archivos PDF ‘40 Anexo1’, ‘41 Anexo2’ y ‘42 Anexo3’ del expediente digital/; sin que 

a la fecha hayan sido aportados los documentos solicitados a las entidades requeridas.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito Judicial de Girardot,  

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: SE INCORPORAN AL PROCESO las pruebas documentales correspondientes a los 

archivos PDF ‘45 Anexo1’, ‘46 Anexo2’ y ‘47 Anexo3’ del expediente digital, quedando a 

disposición de los sujetos procesales por el término de TRES (3) DÍAS, contados a partir de 

la notificación de esta providencia, para fines de contradicción en caso de existir tacha de 

falsedad sobre su contenido.  

 

Se recuerda a los sujetos procesales que, por la Secretaría del Despacho, de solicitarlo, se 

les brindará el respectivo link para acceder vía web al expediente digital, contentivo del 

material documental incorporado al plenario.  

 

SEGUNDO: Por la Secretaría del Despacho, REQUIÉRESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE VICHADA, a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA y al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que en el término perentorio 
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de DIEZ (10) DÍAS, contados a partir de la recepción del respectivo oficio, se sirvan aportar 

las pruebas documentales decretadas por el Despacho y atribuidas a su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE -   
  

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  
JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

02 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f393e5c8a1c8a87ee9b7762e046f67f99e47d7b4c5e4d2729c73f9f4a90103b7 

Documento generado en 05/11/2021 08:56:47 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO NO.:                                      2098 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2020-00212-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               YOHAN MANUEL PEDREROS ARISTIZÁBAL 

DEMANDADO:                                CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL 

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 45 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
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artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

¿LE ASISTE DERECHO A LA PARTE ACTORA A QUE SU ASIGNACIÓN DE RETIRO SEA LIQUIDADA 

TENIENDO EN CUENTA EL 38.5% DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, ADICIONAL AL 70% DEL 

SUELDO BÁSICO? De ser así,  

  

¿HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN?  

 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la demanda /archivo PDF ‘03Anexos’ 

del expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas.  

 

2. PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la contestación de la demanda 

/archivo PDF ‘18EXPEDIENTEADTIVO’ del expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas 

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
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(art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/202), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar como apoderado de la CAJA DE RETIRO 

DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL, al abogado  Juan Manuel Correa Rosero, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.426.055 y Tarjeta Profesional de 

Abogado No. 147.418 del C.S. de la J., conforme al poder que obra en el archivo PDF 

“19PoderAnexos” del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ 

JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 

2364/12 

 

                                                 
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO NO.:                                      2099 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2021-00032-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                                 JEAN PAUL MOLINA SÁNCHEZ   

DEMANDADO:                                 NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 45 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
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artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

 ¿LE ASISTE DERECHO AL DEMANDANTE AL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE  LA PENSIÓN DE 

INVALIDEZ, ASÍ COMO EL REAJUSTE DE LA INDEMNIZACIÓN POR DISMINUCIÓN DE LA 

CAPACIDAD LABORAL?  

 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita el material documental 

acompañado con la demanda /archivos PDF ‘04anexos’ del expediente 

digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas.  

 

2. PARTE DEMANDADA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL: Hasta 

donde la Ley lo permita el material documental acompañado con la 

contestación de la demanda /archivos PDF ‘23ContestacionDemanda’ págs. 31 

a 181 del expediente digital. 

 

No solicitó práctica especial de pruebas.  

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
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(art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/202), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar como apoderada de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, a la abogada Luz Francy Boyacá Tapia, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.971.244 de Bogotá y Tarjeta 

Profesional de Abogada No. 208.421 del C.S. de la J., conforme al poder que obra en 

el archivo PDF “23” pág. 19 del expediente digital. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

                                                 
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO NO.:                                      2100 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2021-00056-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                                LUIS GONZALO PIEDRAHITA RODRÍGUEZ  

DEMANDADO:                             NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL Y LA 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL. 

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 45 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

 DEBEN REAJUSTARSE, EN VIRTUD DEL ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, LOS SALARIOS 

PERCIBIDOS POR EL ACTOR PARA EL AÑO 2002, NO OBSTANTE LOS CRITERIOS DE AUMENTO 

PREVISTOS EN LOS DECRETOS DICTADOS POR EL GOBIERNO NACIONAL EN ESE PERÍODO? 

En caso afirmativo, 

 

 ¿LA ASIGNACIÓN DE RETIRO QUE PERCIBE EL ACTOR DESDE EL 25 DE ABRIL DE 2019, DEBE 

AJUSTARSE ATENDIENDO AL INCREMENTO DE LOS SALARIOS PARA EL AÑO 2002 CONFORME 

AL IPC? 

 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita el material documental 

acompañado con la demanda /archivos PDF ‘03Demanda’ págs. 24 a 72 del 

expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas.  

 

2. PARTE DEMANDADA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL: Hasta 

donde la Ley lo permita el material documental acompañado con la 

contestación de la demanda /archivos PDF ‘21EXPEDIENTEADTIVO’ del expediente 

digital. 

 

No solicitó práctica especial de pruebas.  

 

3. PARTE DEMANDADA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL: No 

allegó ni solicitó práctica especial de pruebas.  

 
4. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
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(art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/202), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar como apoderado de la CAJA DE RETIRO 

DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL, al abogado Juan Manuel Correa Rosero, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.426.055 y Tarjeta Profesional de 

Abogado No. 147.418 del C.S. de la J., conforme al poder que obra en el archivo PDF 

“22Poder” del expediente digital. 

 

SEXTO: SE RECONOCE personería para actuar como apoderada de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, a la abogada Luz Francy Boyacá Tapia, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.971.244 de Bogotá y Tarjeta 

Profesional de Abogada No. 208.421 del C.S. de la J., conforme al poder que obra en 

el archivo PDF “24” pág. 17 del expediente digital. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

                                                 
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ 

JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 

2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

43B64D22DC44AFA2AC73A53E60717FAB591BD6D70913D0735DFD5AE7173B3961 

DOCUMENTO GENERADO EN 05/11/2021 09:40:44 AM 

 

VALIDE ESTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO NO.:                                      2101 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2021-00092-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               JORDAN CARDONA GALVIS 

DEMANDADO:                                NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. 

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 45 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
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artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

 ¿EL SALARIO BÁSICO MENSUAL DEVENGADO POR EL DEMANDANTE DEBE SER AJUSTADO A 

LA SUMA EQUIVALENTE AL SALARIO MÍNIMO MENSUAL AUMENTADO EN UN 60% Y, POR 

ENDE, DEBEN LIQUIDARSE LAS PRESTACIONES SOCIALES CON BASE A DICHO SALARIO 

MENSUAL?  De ser así, 

 

 ¿LE ASISTE EL DERECHO A LA PARTE ACCIONANTE A QUE LE SEAN CANCELADOS LOS VALORES 

DEJADOS DE PERCIBIR CONFORME AL SALARIO Y PRESTACIONES SOCIALES PAGADAS DESDE 

EL MES DE ENERO DE 2007, Y LAS QUE SE ORDENEN PAGAR EN ESTE PROVEÍDO? 

 

 TIENE DERECHO EL ACTOR A LA RELIQUIDACIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 11 DEL DECRETO 1794 DE 2000? 

 

 ¿SE CONFIGURÓ EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 

 

 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita el material documental 

acompañado con la demanda /archivos PDF ‘002Demanda’ págs. 44 a 95 del 

expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas.  

 

2. PARTE DEMANDADA: No aportó ni solicitó práctica especial de pruebas.  

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
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(art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/202), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar como apoderada de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, a la abogada Luz Francy Boyacá Tapia, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.971.244 de Bogotá y Tarjeta 

Profesional de Abogada No. 208.421 del C.S. de la J., conforme al poder que obra en 

el archivo PDF “014ContestacionDemanda” pág. 19 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ 

JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 

2364/12 

 

                                                 
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO NO.:                                      2102 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2021-00123-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                                JOSÉ ORLANDO ORTIZ RODRÍGUEZ 

DEMANDADO:                                NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. 

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 45 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
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artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

 ¿TIENE DERECHO EL ACTOR A LA RELIQUIDACIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR MÁS LA PRIMA 

DE ANTIGÜEDAD, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 11 DEL DECRETO 1794 DE 2000, NO 

OBSTANTE SU RECONOCIMIENTO EN VIRTUD DEL DECRETO 1161 DE 2014  

 

 ¿SE CONFIGURÓ EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 

 

 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita el material documental 

acompañado con la demanda /archivos PDF ‘004, 005, 006 y 007’ del 

expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas.  

 

2. PARTE DEMANDADA: No aportó ni solicitó práctica especial de pruebas.  

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 

(art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/202), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

                                                 
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar como apoderada de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, a la abogada Luz Francy Boyacá Tapia, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.971.244 de Bogotá y Tarjeta 

Profesional de Abogada No. 208.421 del C.S. de la J., conforme al poder que obra en 

el archivo PDF “023Contestacion” pág. 10 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ 

JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 

2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

D2570F69EAFDF601F0EC3ADA424D7D0EABE735F5D67E2B9099D838012ED9D009 

DOCUMENTO GENERADO EN 05/11/2021 09:40:50 AM 

 

VALIDE ESTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 

                                                 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO NO.:                                      2103 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2021-00130-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               MILLER GONZÁLEZ ACUÑA 

DEMANDADO:                                CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL 

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 45 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
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artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

¿LE ASISTE DERECHO A LA PARTE ACTORA A QUE SU ASIGNACIÓN DE RETIRO SEA LIQUIDADA 

TENIENDO EN CUENTA EL 38.5% DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, ADICIONAL AL 70% DEL 

SUELDO BÁSICO? De ser así,  

  

¿HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN?  

 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la demanda /archivos PDF 

‘002Demanda’ págs. 11 a 16 del expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas.  

 

2. PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la contestación de la demanda 

/archivos PDF ‘018ExpedienteAdministrativo’ págs. 11 a 16 del expediente 

digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas 

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
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(art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/202), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar como apoderado de la CAJA DE 

RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, al abogado  JUAN MANUEL CORREA ROSERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 79.426.055 y Tarjeta Profesional de 

Abogado No. 147.418 del C.S. de la J., conforme al poder que obra en el archivo PDF 

“017Poder” del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ 

JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 

2364/12 

 

                                                 
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO NO.:                                      2104 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2021-00160-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               LILIANA GUERRERO GONZÁLEZ  

DEMANDADO:                           NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 45 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

 ¿TIENE DERECHO LA PARTE DEMANDANTE A QUE SE LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCIÓN 

MORATORIA CONTEMPLADA EN LA LEY 244 DE 1995, MODIFICADA POR LA LEY 1071 DE 

2006, POR CONCEPTO DEL PAGO TARDÍO DE CESANTÍAS? DE SER ASÍ, 

 

 ¿HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 

 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita el material documental 

acompañado con la demanda /archivos PDF ‘002’, ‘003’, ‘004’ y ‘005’ del 

expediente digital/, siempre que versen sobre lo que es objeto de litigio.   

 

No solicitó práctica especial de pruebas.  

 

2. PARTE DEMANDADA: No contestó la demanda.  

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 
4. PRUEBA COMÚN: Téngase como prueba común el expediente administrativo 

visible en archivo PDF ‘014’ del expediente digital.   

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
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(art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/202), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ 

JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 

2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

BA2FD5680F1D10D4CE73FDA4E4B54FDE231F507EA6C55C1588DA90AD713809E8 

DOCUMENTO GENERADO EN 05/11/2021 09:40:55 AM 

 

VALIDE ESTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 

                                                 
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO NO.:                                      2106 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2020-00125-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               LUZ ÁNGELA SILVA CORTÉS Y OTROS 

DEMANDADO:                                NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. 

VINCULADO:                                   JHOJAN CUADRADO PEÑA 

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 45 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

 ¿LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE QUE PERCIBE LA DEMANDANTE DEBE SER OBJETO DE REAJUSTE 

RESPECTO DE LAS PARTIDAS DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y SUBSIDIO FAMILIAR  CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN EL DECRETO 1794 DE 2000 Y 4433 DE 2004? En caso afirmativo, 

 ¿SE CONFIGURÓ EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 

 

 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita el material documental 

acompañado con la demanda /archivos PDF ‘05Anexos’, ‘43’ y ‘44’ del 

expediente digital/.  

 

Si bien la parte actora en el acápite de pruebas, realiza una solicitud de 

pruebas documentales /v. archivo PDF ‘21demanda’ pág. 62 del expediente 

digital/, encuentra el Despacho que estas se subsumen en las aportadas por 

la misma demandante, las cuales obran en archivo PDF ‘05Anexosdemanda’, 

de las cuales se destaca el expediente prestacional /pág. 45 y siguientes/ y 

la hoja de servicios /pág. 103/, mismas que son suficientes para resolver el 

presente litigio.       

 

2. PARTE DEMANDADA: No aportó ni solicitó práctica especial de pruebas.  

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
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(art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/202), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar como apoderada de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, a la abogada Luz Francy Boyacá Tapia, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.971.244 de Bogotá y Tarjeta 

Profesional de Abogada No. 208.421 del C.S. de la J., conforme al poder que obra en 

el archivo PDF “40Contestacion” pág. 11 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ 

JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 

2364/12 

 

                                                 
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 
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DOCUMENTO GENERADO EN 05/11/2021 09:40:58 AM 

 

VALIDE ESTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO NO.:                                      2107 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2020-00129-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               VÍCTOR ALFONSO SOTO ZARAZO 

DEMANDADO:                                NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. 

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 45 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
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artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

 ¿EL SALARIO BÁSICO MENSUAL DEVENGADO POR EL DEMANDANTE DEBE SER AJUSTADO A 

LA SUMA EQUIVALENTE AL SALARIO MÍNIMO MENSUAL AUMENTADO EN UN 60% Y, POR 

ENDE, DEBEN LIQUIDARSE LAS PRESTACIONES SOCIALES CON BASE A DICHO SALARIO 

MENSUAL?  De ser así, 

 

 ¿LE ASISTE EL DERECHO A LA PARTE ACCIONANTE A QUE LE SEAN CANCELADOS LOS VALORES 

DEJADOS DE PERCIBIR CONFORME AL SALARIO Y PRESTACIONES SOCIALES PAGADAS DESDE 

EL MES DE MARZO DE 2007, Y LAS QUE SE ORDENEN PAGAR EN ESTE PROVEÍDO? 

 

 ¿SE CONFIGURÓ EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 

 

 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita el material documental 

acompañado con la demanda /archivo PDF ‘02Demanda’ págs. 20 a 35 del 

expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas.  

 

2. PARTE DEMANDADA: No aportó ni solicitó práctica especial de pruebas.  

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
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(art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/202), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar como apoderada de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, a la abogada Luz Francy Boyacá Tapia, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.971.244 de Bogotá y Tarjeta 

Profesional de Abogada No. 208.421 del C.S. de la J., conforme al poder que obra en 

el archivo PDF “13Contestacion” pág. 7 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ 

JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 

2364/12 

 

                                                 
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO NO.:                                      2108 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2020-00137-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               HEILER ALEXANDER GRAJALES LOAIZA 

DEMANDADO:                                NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. 

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 45 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
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artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

 ¿EL SALARIO BÁSICO MENSUAL DEVENGADO POR EL DEMANDANTE DEBE SER AJUSTADO A 

LA SUMA EQUIVALENTE AL SALARIO MÍNIMO MENSUAL AUMENTADO EN UN 60% Y, POR 

ENDE, DEBEN LIQUIDARSE LAS PRESTACIONES SOCIALES CON BASE A DICHO SALARIO 

MENSUAL?  De ser así, 

 

 ¿LE ASISTE EL DERECHO A LA PARTE ACCIONANTE A QUE LE SEAN CANCELADOS LOS VALORES 

DEJADOS DE PERCIBIR CONFORME AL SALARIO Y PRESTACIONES SOCIALES PAGADAS DESDE 

EL MES DE MARZO DE 2007, Y LAS QUE SE ORDENEN PAGAR EN ESTE PROVEÍDO? 

 

 ¿SE CONFIGURÓ EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 

 

 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita el material documental 

acompañado con la demanda /archivos PDF ‘03Anexos’ del expediente 

digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas.  

 

2. PARTE DEMANDADA: No aportó ni solicitó práctica especial de pruebas.  

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
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(art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/202), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar como apoderada de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, a la abogada Luz Francy Boyacá Tapia, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.971.244 de Bogotá y Tarjeta 

Profesional de Abogada No. 208.421 del C.S. de la J., conforme al poder que obra en 

el archivo PDF “11Contestacion” pág. 8 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ 

JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 

2364/12 

 

                                                 
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO NO.:                                      2109 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2020-00155-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               CARLOS ALBERTO MONTOYA MUÑOZ  

DEMANDADO:                                NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. 

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 45 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
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artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

 ¿EL SALARIO BÁSICO MENSUAL DEVENGADO POR EL DEMANDANTE DEBE SER AJUSTADO A 

LA SUMA EQUIVALENTE AL SALARIO MÍNIMO MENSUAL AUMENTADO EN UN 60% Y, POR 

ENDE, DEBEN LIQUIDARSE LAS PRESTACIONES SOCIALES CON BASE A DICHO SALARIO 

MENSUAL?  De ser así, 

 

 ¿LE ASISTE EL DERECHO A LA PARTE ACCIONANTE A QUE LE SEAN CANCELADOS LOS VALORES 

DEJADOS DE PERCIBIR CONFORME AL SALARIO Y PRESTACIONES SOCIALES PAGADAS DESDE 

EL MES DE MAYO DE 2003, Y LAS QUE SE ORDENEN PAGAR EN ESTE PROVEÍDO? 

 

 TIENE DERECHO EL ACTOR A LA RELIQUIDACIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 11 DEL DECRETO 1794 DE 2000? 

 

 ¿SE CONFIGURÓ EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 

 

 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita el material documental 

acompañado con la demanda /archivos PDF ‘04Anexos’ del expediente 

digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas.  

 

2. PARTE DEMANDADA: No aportó ni solicitó práctica especial de pruebas.  

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
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(art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/202), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar como apoderada de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, a la abogada Luz Francy Boyacá Tapia, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.971.244 de Bogotá y Tarjeta 

Profesional de Abogada No. 208.421 del C.S. de la J., conforme al poder que obra en 

el archivo PDF “12Contestacion” pág. 16 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ 

JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 

2364/12 

 

                                                 
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO NO.:                                      2110 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2020-00167-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                                CESAR AUGUSTO BOTIA RAMOS 

DEMANDADO:                                NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. 

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 45 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
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artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

 ¿DEBEN REAJUSTARSE, CON BASE EN EL ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, LOS SALARIOS 

DEVENGADOS POR EL DEMANDANTE DURANTE LOS AÑOS 1997, 1999, 2000, 2002, 

2003, 2004 Y 2011?  

 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita el material documental 

acompañado con la demanda /archivos PDF ‘03’ y ‘06’1  del expediente 

digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas.  

 

2. PARTE DEMANDADA: No aportó ni solicitó práctica especial de pruebas.  

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 

(art. 2 Dto. Legislativo 806/202 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/203), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

                                                 
1 En virtud del artículo 54 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el canon 218 de la Ley 1437 de 2011 y el 
artículo 228 del CGP, se incorpora la prueba pericial en tanto la parte demandada no solicitó la 
comparecencia del perito.  
2 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
3 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar como apoderada de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, a la abogada Luz Francy Boyacá Tapia, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.971.244 de Bogotá y Tarjeta 

Profesional de Abogada No. 208.421 del C.S. de la J., conforme al poder que obra en 

el archivo PDF “17Contestacion” pág. 17 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ 

JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 

2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

26AFDC4DE2FE5892AFDF65CF431ECA4BBA953052C6BBB959A92078A7D10A1897 

DOCUMENTO GENERADO EN 05/11/2021 09:41:11 AM 

 

VALIDE ESTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 

                                                 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO NO.:                                      2111 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2020-00173-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               RICHARD NELSON MENA SÁNCHEZ 

DEMANDADO:                                CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL. 

 

 

Con el fin de continuar con la siguiente etapa procesal, se REQUIERE a la parte 

demandada CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL, dar cumplimiento al 

numeral 4 del auto proferido el 23 de julio del año en curso que admitió la demanda 

/archivo PDF ‘14’ del expediente digital/, esto es, allegar al plenario DENTRO DE LOS 

TRES (3) DÍAS SIGUIENTES el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes del acto acusado, así como la hoja de servicios del señor RICHARD NELSON 

MENA SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.738.860, so pena de los 

apremios de ley, comoquiera que no fueron allegados con la contestación de la 

demanda, pese a haberse indicado en el escrito de contestación que se aportaban tales 

piezas documentales /v. archivo PDF ‘22contestacion’ pág. 8 del expediente digital/.   

 

Así mismo, se REQUIERE por segunda vez a la PARTE ACTORA para que allegue el 

documento donde se señale cual fue la última unidad militar y su ubicación 

geográfica a la que estuvo adscrito el señor RICHARD NELSON MENA SÁNCHEZ.  

 

SE RECONOCE personería para actuar como apoderado de la CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES - CREMIL, al abogado Juan Manuel Correa Rosero, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.426.055 de Bogotá y Tarjeta Profesional de Abogado 

No. 47.418 del C.S. de la J., conforme al poder que obra en el archivo PDF 

“34Poder” pág. 1 del expediente digital. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 
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JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ 

JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 

2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

693474F57D393F9CEEB06097DF58570C745498C08E6A0CC398D3CFEB330B35CB 

DOCUMENTO GENERADO EN 05/11/2021 09:41:13 AM 

 

VALIDE ESTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO NO.:                                      2112 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2020-00175-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               CARLOS JONATTAN JARA ORDOÑEZ 

DEMANDADO:                                NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. 

 

Con el fin de continuar con la siguiente etapa procesal, se REQUIERE a la parte 

demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, allegue al plenario 

DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de los actos acusados (los cuales negaron el reajuste del 

salario aumentado en un 60% y la prima de actividad), así como la hoja de servicios1 

del señor JORGE ELIECER GUALTERO VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.789.158, so pena de los apremios de ley. 

 

SE RECONOCE personería para actuar como apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, a la abogada Luz Francy Boyacá Tapia, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 52.971.244 de Bogotá y Tarjeta Profesional de 

Abogada No. 208.421 del C.S. de la J., conforme al poder que obra en el archivo PDF 

“17ContestacionDemanda” pág. 23 del expediente digital. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

02 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

                                                 
1 En caso de encontrarse retirado de la institución.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

                                                   

AUTO NO:                         2114 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00254-00 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:                  MANUEL FLORENTINO ORDOÑEZ MUESES 

DEMANDADO:                        CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL  

 

1. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar mandamiento de pago, con 

ocasión de la demanda ejecutiva presentada por el señor MANUEL FLORENTINO ORDOÑEZ 

MUESES contra la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL; corolario de la 

sentencia proferida por este Despacho Judicial el 7 de marzo de 2019. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

Mediante sentencia proferida el 7 de marzo de 2019 en el proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho con radicado No. 25307-33-33-002-2017-00119-00 

/Archivo PDF ‘002DemandaAnexos’, págs. 11 - 17/, el Despacho dispuso: 

 

“(…) 

 

TERCERO: Como consecuencia de tal nulidad, a título de restablecimiento 

del derecho, ORDÉNASE a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

reliquidar la asignación de retiro al señor MANUEL FLORENTINO ORDOÑEZ 

MUESES, identificado con C.C. 18.124.485, aplicando el 70% sobre el 

sueldo básico y a su resultado adicionar el 38.50% de la prima de 

antigüedad devengada en actividad, a partir del 28 de febrero de 2009, 

fecha en la cual se le reconoció asignación de retiro. 

 

Dichos pagos serán realizados respecto de los ajustes causados a favor de 

la parte actora a partir del 10 de febrero de 2011, por haber operado la 

figura jurídica de la prescripción cuatrienal. 

 

CUARTO: Al efectuarse el reconocimiento del reajuste del demandante, la 

entidad demandada debe indexar los valores conforme al inciso final del 

artículo 187 de la Ley 1437 de 2011, dando aplicación a la fórmula 

indicada en la parte motiva de la sentencia”. 

 

(…)  

 

Ahora, con la demanda ejecutiva objeto de estudio, la parte actora solicita se libre 

mandamiento de pago a su favor y contra la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 

CREMIL en los siguientes términos /Archivo PDF ‘002DemandaAnexos’, págs. 1 - 3/: 

 

“PRIMERO: Que se libre mandamiento ejecutivo contra la  CAJA DE RETIRO 

DE LAS FUERZAS MILITARES (CREMIL), por la suma de VEINTIOCHO MILLONES 
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SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS CON SESENTA 

CENTAVOS ($28.769.911.60), producto de la siguiente liquidación:” 

 

(…)     

 

Arguye, en virtud de la decisión líneas atrás citada, la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES - CREMIL expidió la Resolución No. 9768 del 25 de agosto de 2021, ‘por la 

cual se da cumplimiento a la Sentencia de fecha 07 de marzo de 2019 proferida por 

el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE GIRARDOT, dentro del proceso No. 

25307333300220170011900, que ordenó reliquidar y pagar la asignación de retiro 

del señor Soldado Profesional ® del Ejército MANUEL FLORENTINO ORDOÑEZ MUESES, 

teniendo en cuenta el 70% del salario básico adicionando en un 38.5% la prima de 

antigüedad (38.5% del 58.5% del sueldo básico mensual’, señalándose lo siguiente: 

‘disponer únicamente la nulidad del oficio No. 11063 del 25 de febrero de 2015, 

teniendo en cuenta que la sentencia en mención no arrojó valores a pagar a favor del 

señor Soldado Profesional ® del Ejército MANUEL FLORENTINO ORDOÑEZ MUESES’ 

/Archivo ‘0402DemandaAnexos’ págs. 18-19 del expediente digital/.  

 

No obstante, considera el ejecutante que la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 

CREMIL no aplicó debidamente la fórmula para realizar la liquidación, esto es, el 70% 

sobre el sueldo básico más el 38.5% de la prima de antigüedad.     

 

3. CONSIDERACIONES 

 

3.1. COMPETENCIA. 

 

Con fundamento en los artículos 104 (numeral 6), 155 (numeral 7) y 156 (numeral 

9) del Código de lo Contencioso Administrativo (C/CA), este Juzgado es competente 

para conocer sobre la demanda ejecutiva ya identificada, comoquiera que este 

Despacho Judicial profirió la sentencia presentada como título ejecutivo. 

 

3.2. TÍTULO EJECUTIVO. 

 

La Ley 1437/11 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA), en su Título IX3, artículo 297, consagra en su numeral 1 

que “para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo… Las sentencias 

debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de 

sumas dinerarias (…)”. Entretanto, el artículo 422 del Código General del Proceso 

(CGP), aplicable en virtud de la remisión de que trata el canon 306 de la Ley 

1437/11, prevé las condiciones esenciales que ha de contener un documento (o 

varios, según el caso) para hacerlo valer como título ejecutivo, al indicar que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten 

en documento idóneo: 

 

“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 

que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 

constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 

previsto en el artículo 184.” /Subraya el despacho/ 

 

Al respecto el H. Consejo de estado ha expresado que:  
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“…[S]egún lo previsto en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

para poder considerar como títulos ejecutivos los documentos aportados 

con la demanda es necesario que reúnan las condiciones de forma y fondo 

que para tal efecto establece dicha disposición normativa.  

 

Con respecto a las condiciones de forma, la Corporación ha señalado que 

existe título ejecutivo cuando los documentos que conforman una unidad 

jurídica son auténticos, emanan del deudor o de su causante o de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva 

conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 

administrativos o de policía aprueben liquidación  de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia o, de un acto administrativo en 

firme1.  

(…)  

 

Ahora bien, en lo atinente a las condiciones de fondo requeridas, se ha 

indicado que un documento presta mérito ejecutivo siempre y cuando 

contenga una obligación clara, expresa y exigible a favor del ejecutante y 

a cargo del ejecutado y, en el caso de obligaciones pagaderas en dinero, 

que sean líquidas o liquidables por simple operación aritmética. 

(…) 

 

En relación con las mencionadas condiciones que deben revestir las 

obligaciones susceptibles de ser exigidas ejecutivamente, ha señalado la 

Corporación lo siguiente: 

 

“… por expresa debe entenderse cuando la obligación aparece manifiesta 

en la redacción misma del título, es decir que en el documento (s) que 

contiene la obligación debe constar en forma nítida el ‘crédito – deuda’ 

sin que para ello haya que acudir a elucubraciones o suposiciones; por 

ello, como lo ha dicho la doctrina procesal colombiana, ‘Faltará este 

requisito cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos 

lógico jurídicos, considerándola una consecuencia implícita o una 

interpretación personal indirecta’. 

 

Otra de las cualidades necesarias para que una obligación contractual sea 

ejecutable es la claridad, lo que significa que debe ser fácilmente 

inteligible y entenderse en un solo sentido. La última cualidad para que 

la obligación sea ejecutable es la de que sea exigible lo que se traduce en 

que puede demandarse su cumplimiento por no estar pendiente de un 

plazo o una condición…”2 

…”3 /Negrillas y letra itálica de la cita de cita son originales. Demás 

resaltado y subrayas son del Despacho/. 

 

En el presente asunto, la parte accionante pretende se libre mandamiento de pago por 

por concepto de la reliquidación de la asignación de retiro ordenada por este 

Despacho en sentencia del 7 de marzo de 2019, cuya ejecutoria ocurrió el 22 del 

mismo mes y año /v. archivo PDF ‘004’ pág. 7 del expediente digital/. 

 

                                                           
1 Cita de cita: Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 24 de enero de 2007, Exp: 85001-23-31-
000- 2005-00291-01(31825). M.P. Ruth Stella Correa Palacio. 
2 Cita de cita: Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 16 de septiembre de 2004, Exp: 05001-
23-31- 000-2003-2114-01(26723). M.P. María Elena Giraldo Gómez. 
3 H. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, auto de 9 
de marzo de 2016, Exp. Interno 54426. M.P. Dr. Hernán Andrade Rincón. 
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Ahora bien, encuentra el Despacho que la  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

CREMIL, para dar cumplimiento a la decisión recién trasunta, se sirvió expedir el acto 

administrativo de ejecución Resolución No. 9768 del 25 de agosto de 20214, decisión 

esta mediante la cual reliquidó la asignación de retiro del señor MANUEL FLORENTINO 

ORDOÑEZ MUESES.   

 

De esta manera, tomando en consideración los dictados del artículo 430 del CGP, a 

cuyo tenor “presentada la demanda, acompañada de documento que preste mérito 

ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla con la 

obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere legal” 

/se destaca/, el Despacho librará mandamiento de pago conforme a la liquidación 

presentada en la demanda, comoquiera que la misma se ajusta (partiendo para su 

liquidación) a los rubros devengados por el ejecutante a enero de 2009, lo cual 

encuentra respaldo en el certificado de haberes a favor  del señor MANUEL FLORENTINO 

ORDOÑEZ MUESES /v. archivo PDF ‘002DemandaAnexos’ pág. 28 del expediente 

digital/. 

 

En este orden, a juicio de esta Célula Judicial, los documentos que constituyen el título 

ejecutivo cumplen con lo dispuesto por el Artículo 422 del Código General del 

Proceso, en el entendido que de ello, se desprende una obligación clara, expresa, 

exigible y determinable a cargo de la entidad demandada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Girardot, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SE LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor del señor MANUEL 

FLORENTINO ORDOÑEZ MUESES contra la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES CREMIL, en los siguientes términos: 

 

 Por la suma de VEINTIOCHO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS ONCE PESOS CON SESENTA CENTAVOS ($28.769.911.60), por concepto 

de reliquidación de la asignación de retiro.   

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al representante legal de la entidad demandada o a quien 

éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones, a la Representante del 

Ministerio Público delegado ante este Despacho, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 198 y 199 de la ley 1437 de 2011; haciéndosele saber a la entidad 

demandada que dispone del término de cinco (5) días para pagar y/o cumplir la 

obligación o el de diez (10) días para excepcionar (art. 431 CGP). 

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar en nombre y representación de la parte 

demandante al abogado ALFREDO FRANCISCO LANDÍNEZ MERCADO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 77.010.539 y Tarjeta Profesional de Abogado No. 50.951 

del C.S de la J, en los términos y para los fines del poder a él conferido, visible en la 

página 8 del archivo PDF “002DemandaAnexos” del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

                                                           
4 Archivo PDF ‘002DemandaAnexos’ págs. 18-19. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                    

AUTO:   2124 

RADICACIÓN:    25307-33-33-002-2021-00224-00 

MEDIO DE CONTROL:   CONTROVERSIA CONTRACTUAL 

DEMANDANTE: DIEGO IVÁN MOJICA CORCHUELO  

DEMANDADO:  (I) NACIÓN – MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA Y (II) AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a definir la admisibilidad sobre la demanda de la referencia.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

A través de proveído del 24 de septiembre1, el Despacho le concedió a la parte actora un 

término de diez (10) días para que corrigiera los yerros advertidos2, entre los que se 

encontraba el deber de acreditar el agotamiento del requisito de procedibilidad 

contemplado en el artículo 161 numeral 1 de la ley 1437 de 2011, en relación con los 

actos administrativos cuya nulidad depreca.  

 

Estando dentro del término legal para ello, la parte actora allego subsanación de la 

demanda3. En relación al requisito de procedibilidad, únicamente citó el inciso segundo 

del numeral 1 del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 e indicó que4: 

 

“De este modo, al ser el extremo accionado la NACIÓN-MINISTERIO DE MINAS 

Y ENERGÍAS y LA AGENCIA NACIONAL DE MINAS y, como se señaló 

anteriormente, en la acción se solicitó como medida cautelar la suspensión 

provisional de la “resolución VSC 001184” por medio de la cual se impone una 

multa dentro del contrato de concesión no. EIU-101, hasta tanto la controversia 

contractual objeto de la acción.” 

 

El artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 prescribe lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de 

la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 

casos: 

 

                                                           
1 Pdf ‘005’ del expediente digital.  
2Realizar correcciones conforme a lo contemplado en los artículos 157, 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 
2011, modificada por la Ley 2080 de 2021.   
3 Ver informe Secretarial obrante en el pdf ‘008’ del expediente digital. 
4 Pdf ‘007’ del expediente digital. 
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1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 

extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se 

formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, 

reparación directa y controversias contractuales. 

 

<Inciso modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto 

es el siguiente:> El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos 

laborales, pensionales, en los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en 

la Ley 1551 de 2012, en los procesos en que el demandante pida medidas 

cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de 

repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás 

asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se 

encuentre expresamente prohibida. 

 

Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por 

medios ilegales o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de 

conciliación.” /Resaltado del Despacho/ 

 

Conforme al artículo en cita, es claro que cuando se proponen medidas cautelares de 

carácter patrimonial, el requisito de posibilidad será facultativo. Respecto a este punto, el 

Honorable Consejo de Estado expuso en reciente oportunidad5: 

 

“36. Esta Sala reitera6 que el criterio vigente da cuenta que no son los efectos 

económicos que pueda llegar a tener el decreto y práctica de una medida 

cautelar lo que determina el carácter patrimonial a que se refiere el inciso 

segundo del artículo 613 de la Ley 1564, para autorizar que se acuda de 

manera directa a esta Jurisdicción, sino que, por el contrario, 

independientemente de sus efectos, tal característica le debe ser propia, lo que 

se traduce en que directa e inmediatamente afecte el patrimonio de las personas 

naturales o jurídicas que deben soportarlas. 

 

37. Asimismo, que la medida cautelar consistente en la suspensión provisional 

de los efectos de los actos administrativos carece de contenido patrimonial, por 

cuanto su objeto consiste en restarle a éstos el atributo de la ejecutoriedad, es 

decir, despojarlos temporalmente de sus efectos hasta tanto se resuelva de 

manera definitiva sobre su validez, más no afectar el patrimonio de sus 

destinatarios.” /Se destaca/. 

 

En consecuencia, si bien la parte actora abduce que “en la acción se solicitó como medida 

cautelar la suspensión provisional”, el Alto Tribunal Contencioso Administrativo fue 

diáfano en pregonar que la medida de ‘suspensión provisional’ carece de contenido 

patrimonial, por lo que, a no dudarlo, en el presente asunto la conciliación extrajudicial 

es un requisito de procedibilidad que debía agotar el actor para poder demandar. 

 

Ahora bien, en el canon 170 de la Ley 1437 de 2011, prescribe lo siguiente:  

 

“Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que 

carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 

                                                           
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, auto de 23 de julio de 2021, C.P. 
Hernando Sánchez Sánchez, radicación número 76001-23-33-006-2018-00214-01 
6 Cita de cita: “Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, auto de 3 de junio de 
2021, C.P. Oswaldo Giraldo López, número único de radicación 05001-23-33-000-2020-03298-01.” 
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en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 

plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.”  

/Negrillas y subrayas del Despacho/.  

 

Corolario de lo anterior, al configurarse la premisa fáctica y jurídica contenida en el citado 

artículo, al establecerse que la parte actora debía aportar la conciliación extrajudicial sin 

que lo hiciere, habrá de rechazarse la presente demanda. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Girardot,  

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: SE RECHAZA la demanda CONTRACTUAL promovida por DIEGO IVÁN MOJICA 

CORCHUELO contra (I) NACIÓN – MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA Y (II) AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, ARCHÍVESE el expediente con las constancias del 

caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

-firmado electrónicamente-  

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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